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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N q i A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los_editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 18ñ8) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P¡ y Margali , 12 
TELEFONO 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 0 céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día 5 de los corrientes, acordó apro
bar el Presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año de 1934; 
en su virtud, el expresado documen
to, con todos sus justificantes que lo 
integran y las ordenanzas que rigen 
para la exacción de los impuestos en 
él consignados, encuéntrase expuesto 
al público por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo, que será con
tado desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, conforme 
determina el artículo 300 del Estatu
to municipal y el 9 . 0 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, podrá ser 
examinado por los contribuyentes de 
este Municipio interesados, y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, conforme determina el artícu
lo 301 del citado Estatuto y 6.° del 
Reglamento. 

Dado en Villaverde de Madrid, a 
6 de enero de 1034.—El Alcalde, M . 
Díaz. 

( X . - 3 4 ) 

V A L D E A V E R O 
L a rectificación del padrón de habi

tantes de este término del año último 
1932, se halla terminada y de mani
fiesto al público en la Secreraría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos reglamenta
rios. 

Valdeavero, 8 de enero de 1034.— 

El Alcalde, Angel Garrido. 
(Núm. 89) v (X.—35) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Se halla de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días hábiles, el pliego 
de condiciones formulado por la Co
misión de Hacienda para el arriendo 
por subasta pública de la caza menor 
de la Dehesa boyal de esta villa, du
rante cuyo plazo pueden ser exami
nadas por cuanta?: personas lo deseen 
y presentar las reclamaciones que es
tillen pertinentes a su derecho. 

Villanueva de Perales, 12 de enero 

de 
'934-—El Alcalde, Fernando Po-

vedano. 
(Núm. 145) ( O . — 2 7 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
En virtud del acuerdo tomado en se

sión del día 22 de diciembre último 
por el Ayuntamiento pleno, se anun
cia a concurso la provisión de la pla
za de Letrado asesor de este Muni 
cipio, con arreglo a las siguientes 
condiciones y a las bases que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante treinta 
días, a contar desde la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cuyo plazo se ad
mitirán instancia y cuantos documen
tos signifiquen méritos de los con
cursantes. 'Deberá ostentar el título 
de Abogado, cuya justificación acom
pañará a la instancia ; llevará cuantos 
asuntos sean de su competencia y es
time pertinente la Alcaldía encomen
darle de los que tenga pendientes y 
se sucedan ; percibirá la asignación 
anual de 1.500 pesetas, pagaderas por 
mensualidades, sin derecho a la per
cepción de cualquier otro emolumento 
por cuantos trabajos se le enco
mienden. 

Villaverde de Madrid, 3 de enero 
de 1934.—El Alcalde, M . Díaz. 

(Núm. 144) (E .—9) 

A M B I T E 
Don Juan Bachiller Bueno, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Ambite, 
Hago saber: Que en sesión de 18 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la1 fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Esta
tuto Municipall y el quinto del Re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y formularse 
redamaciones ante la Dirección de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 

artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Ambite, a 19 de diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Juan Bachiller. 

(Núm. 99) (X .—37) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 
J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don Manuel López Gon
zález Calero, contra don José María 
Fernández de Villavicencio, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los siguientes bienes: 
Dos proyectores «Erneman II», com

pletos, con un bombo su
perior en cada uno, núme
ros cuatro mil treinta y seis 
y cuatro mil cincuenta y 
nueve. 

U^na aparato «Dialux», para vistas 
fijas, con su objetivo y su 
chassis; dos arcos, dos l in
ternas y una arrolladura. 

Una conmutatriz instalada en la ca
bina de proyecciones, com
pleta, marca «Thompson» 
B. 2 4 . 2 4 3 ; dos sopladores 
marca «Liliput», números 
8.872 y 8.881 ; y 

Dos juegos de cortinas de terciope
lo gris. 

Todo lo que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de ocho mil 
ochocientas pesetas, y se encuentra 
depositado en poder de don Enrique 
Fernández López, en la calle de Ge
nova, número seis (cine Royalty) . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintinueve del actual, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del indicado tipo, y que podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a doce de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . — 1 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número cuatro de esta capi
tal se siguen autos ejecutivos a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de don Bartolomé 
Sánchez Castañedo, contra don Luis 
Navarro Culebras, sobre pago de pe
setas, en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación lite
ralmente copiado son como sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor don 
Eduardo Pérez Sánchez, 
Juez de primera instancia 
número cuatro de la mi>-
ma, habiendo visto esu>> 
autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de 
don Bartolomé Sánchez 
Castañedo, mayor de edad, 
v de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don 
Hipólito Giménez y repre
sentado por el Procurador 
don Fernando Pinto, con
tra don Luis Navarro C u 
lebras, mavor de edad y de 
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esta vecindad, declarado en 
rebeldía, sobre pago de pe
setas; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante y hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados, y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen, si fueren necesa
rios, de la propiedad del 
ejecutado don Luis Nava
rro Culebras, y con su pro
ducto entero y cumplido 
pago al ejecutante don Bar
tolomé Sánchez Castañedo, 
de la cantidad de ciento 
cincuenta y cinco mil pese
tas de principal, treinta y 
cinco mil pesetas para in
tereses, gastos y costas.— 
Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo. — E . Pérez Sánchez. 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pú
blica ordinaria acto segui
do de su pronunciamiento; 
doy fe ; en Madrid, fecha 
ut supra.—Ante mí, Ricar
do Gómez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, don 
Luis Navarro Culebras, cuyo actual 
domicilio se desconoce, expido el 
presente, que firmo con el visto bue
no del señor Juez en Madrid, a cin
co de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) 

(A .—107) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Sinforosa Carmen Benavente Alar-
nés, sobre secuestro de finca hipote
cada, se sacan a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase 
de Getafe, el día cinco de febrero 
próximo, a las once, y por el tipo 
que después se dirá, pactado en la 
escritura de préstamo base del pro
cedimiento, las siguientes 

Fincas 

Primera 
E n Leganés.—Una tierra al sitio del 

Bercial y Rosón, término 
de Leganés, en una super
ficie de seis fanegas, equi
valentes a dos hectáreas y 
cincuenta y dos áreas y 
cincuenta y seis centiáreas; 
l inda : al Oeste, con tierras 
de la misma procedencia; 
por Este y Mediodía, con 
tierras de herederos de don 
Ildefonso Braña, y por 
Norte, otra tierra de don 
Vicente Maroto. Esta f in
ca sale a subasta por el t i
po de dos mil pesetas. 

Segunda 

E n Getafe. Otra tierra en el término 
de Getafe, al sitio del Ber
cial y Tordesillanos, con 
pozo y noria con su cadena 
y canjilones y demás efec
tos para el riego, de caber 
once fanegas, cinco cele
mines y diecinueve estada
les, equivalentes a tres hec
táreas, noventa y tres áreas 
y cincuenta y cuatro centi
áreas, que linda por Este y 
Norte, con tierras de here
deros de don Francisco 
Vergara, antes don Anto
nio Yáñez; Oeste, otra de 
herederos de don Julián 
Párate, y Sur, camino o 
vereda de su sitio y tierra 
de don Manuel Zapatero. 
Esta finca sale a subasta 
por el tipo de ocho mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los expresados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veinte de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—105) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos promovidos a instancia del 
Procurador don Manuel Martín Ve-
ña, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra doña María del 
Milagro Girona y Canaleta, sobre se
cuestro de finca hipotecada a la se
guridad de un préstamo de quinien
tas mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, y por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 

U n hotel con jardín, sito en esta ca
pital, calle de Sagasta, nú
mero once, que ocupa una 
superficie de dos mil tres
cientos veinte metros y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a veintinueve 
mil ochocientos ochenta y 
siete pies y doce décimos 
de pie cuadrados'; y l inda : 
por su frente, con dicha ca
lle ; por la derecha, según 

se entra, con hotel número 
trece, propio de los señores 
Girona y la señora Iranzo; 
por la izquierda, con la ca
lle de Eguilaz, y por el 
fondo, o espalda, con la ca
lle de Nicasio Gallego. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado (General 
Castaños, número uno), el día quin
ce de febrero próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la cantidad 
de setecientas cincuenta mil pesetas, 
que es la que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y el cual les será 
devuelto una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientesa 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Citándose, mediante ignorarse su 
actual domicilio y paradero a doña 
María del Milagro Girona Canaleta, 
por medio del presente, para que ten
ga conocimiento de la expresada su
basta, y además para que pueda ob
tener su suspensión previo el pago 
de su débito, dentro de segundo 
día. 

Madrid, trece de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Ignacio 
Infante.—Ante mí, Nicolás Cortés. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(A.—108) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía promovidos 
por el Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de la Compañía 
Española de Publicidad Juan J . Ro-
chelt y Compañía, contra don Fran
cisco Arias de Velasco, sobre pago 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y en la cantidad de cua
tro mil doce pesetas con treinta y dos 
céntimos, setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, los siguien
tes : 
U n a mesa de escritorio de nogal, co

lor claro. 
U n a mesa de escritorio, de pino. 
U n a mesita para máquina de escri

bir y archivador adosado a 
la misma, de madera de 
pino. 

Cuarenta y cinco jaulas de madera, 
para botellas. 

M i l quinientas botellas nuevas, va
cías, de un litro, tipo lejía. 

Novecientos litros de vino de Oporto 
de distintas clases, en tre
ce barricas. 

Ochenta y una botellas de vino mar
ca «Solera». 

Veinticuatro botellas marca «Ma-
deira». 

Doce botellas marca «Belho». 
Sesenta botellas de vino de Málaga. 
Veinticuatro botellas de vino «Ca-

moéns». 
Una barrica de doscientos veinticin

co litros de vino tinto de 
Cangas. 

Otra barrica con ciento veinticinco 
litros de vino tinto «Tierra 
de León». 

Seiscientos frascos de cristal trian
gulares vacíos, y de un l i 
tro de cabida. 

Setecientos frascos de cristal trian
gulares, de cuatrocientos 
gramos, vacíos. 

M i l ochocientos frascos redondos de 
cristal, vacíos, con tapa de 
cristal. 

Seis barricas vacías, «Soleras», de 
quinientos litros de capaci
dad cada una. 

Seis barricas «Soleras», vacías, de 
o doscientos cincuenta litros 

de capacidad cada una. 
U n a máquina de hierro corchadora, 

marca «Lapercllé». 
U n a máquina de escribir portable, 

en buen uso, marca «Un-
derwood». 

U n a bomba reloj, para trasegar vino. 
Tres sillas de madera de pino. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de febrero próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del tipo en que los bienes salen a 
subasta. 

Que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
del remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos ; y 

Que los bienes anteriormente rese
ñados se encuentran en poder y de
pósito del demandado, domiciliado 
en Oviedo. 

Madrid, once de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E i Secretario, 
José María de Antonio 

V / B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A.—106) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta villa, en los au
tos de juicio ordinario de menor cuan
tía promovidos por don Juan Vitóri-
ca Casuso, representado por el Pro
curador don Serafín Palacios de la 
Fuente, contra la Sociedad Anónima 
Hispanophon, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera 
vez, los bienes muebles embargados 
a la entidad demandada en los indi
cados autos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado nú
mero dos, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
veintidós del actual, a las doce ho
ras, bajo las siguientes 

Condiciones 

Dicha subasta saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la licitación 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 



establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de treinta y cuatro 
mil diecisiete pesetas con setenta y 
cinco céntimos, cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se previene que los bienes que 
se subastan se hallan depositados en 
poder de don Manuel de la Roza, 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de dicha entidad, la cuál tie
ne su domicilio en la calle de Anto
nio Pirata, número dieciséis, donde 
podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Y para su publicación en el BOLK-
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 

.a cuatro de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

iEl Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . ° B . * 
;E1 Juez de primera instancia. 

Juan de Hinojosa 
( A . - 1 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número dieciocho 
de Jos de esla capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
-cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue el Procurador don Luis de 
Pablo y Olazáhal, en nombre de don 
Walter A . Meade, contra don Anto
nio López y López Revillas, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de 

Cuatro canoas. 
U n balandro. 
Cincuenta y un botes 

planos; y 
Tres piraguas. 

Todo lo que se encuentra deposi
tado en poder del señor López y Ló
pez Revillas, domiciliado en esta ca
pital, y su calle de Alcalá, número 
ochenta y cuatro. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintinueve del actual, y se 
previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto la cantidad de mil 
doscientas ochenta y seis pesetas con 
veinticinco céntimos, cuyas cantida
des serán devueltas acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que si la postura fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, se procederá en la forma dispues
ta por el artículo mil quiniente*. seis 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l ; y 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a doce de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . — 1 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
los autos de mayor cuantía seguidos j 
Por doña L i d i a y doña María Pradi- ' 
Ha González contra don César Pradi-
Ha González, en reclamación de can

tidad, ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez 
y en la cantidad de ochenta y cinco 
mil quinientas cincuenta pesetas y 
treinta y dos céntimos, o sean con la 
deducción del veinticinco por ciento 
del tipo de la primera subasta, la fin
ca que después se dirá. 

Para la celebración del acto del re
mate se ha señalado el día doce de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, nú
mero uno, de esta capital. 

Finca 

Finca urbana, sita en esta capital y 
su calle de Quintana, seña
lada con el número treinta 
y seis, con accesorias por la 
calle de Rosales, números 
veinte y veintidós, en el ba
rrio de Arguelles, d'strito 
de Palacio, cuya1 descripción 
y circunstancias son : 

Limites 

La línea de fachada sobre 
la calle de Quintana mide 
en recta doce metros quin
ce centímetros; arranca su 
medianería ^derecha, en lí
nea recta, con propiedad de 
don Gustavo Hastoy, y lon
gitud de treinta y tres me
tros cincuenta y cinco cen
tímetros con dirección Nor
te, con ligera inclinación al 
Oeste, y en su extremo 
arranca en dirección al Este 
con ángulo recto, en línea 
de diez metros, haciendo 
medianería con propiedad 
del mismo señor. 

Desde este punto, vol
viendo a tomar la dirección 
Norte, su medianería' recta 
es de dieciséis metros cua
renta centímetros, con pro
piedad de don Joaquín de la 
Torre ; vuelve en escuadra 
hacia el Oeste, formando 
medianería con propiedad 
del m¡smo señor don Joa
quín de la Torre, en línea 
de dieciséis metros cincuen
ta centímetros* y desde este 
punto, formando un ángu
lo ligeramente obtuso hacia 
el Norte, en línea de veinti
séis metros sesenta centíme
tros, con propiedad del se
ñor Serrano Fatigati, hasta 
terminar en la calle de Ro
sales, siendo la fachada so
bre esta calle de dieciocho 
metros noventa y cinco cen
tímetros, formando la me
dianería derecha con rela
ción a dicha fachada una lí
nea que casi a escuadra se 
dirige al Este con veintidós 
metros de longitud, siendo 
la propiedad medianera de 
doña Carmen Masferrer, y 
al final de esta finca parte 
hasta la calle de Quintana, 
en línea recta medianería, 
con propiedad de dicha se
ñora, de treinta y dos me
tros y cincuenta centíme
tros. 

Superficie de ésta medida 
geométricamente y en pro
yección, horizontal de mil 
ciento cincuenta y dos me
tros cuadrados y treinta y 
cinco centímetros. 

Edificaciones 

Existen varias, unas sobre 
la fachada de la calle de Ro

sales y otras en el interior, 
adosadas a las mediane
rías. 

Todo el perímetro de la 
finca que no ocupan las 
construcciones adosadas a la 
fachada se halla cercado por 
muro de fábrica de ladrillo 
ordinario con verja de entra
da por las calles de Rosales 
y de Quintana. 

En parte correspondiente 
a la calle de Quintana está 
emplazado un pequeño ho
tel en el interior y sobre la 
medianería de don Gustavo 
Hastoy, de planta1 rectangu
lar, con ocho metros por 
doce metros setenta v cinco 
centímetros en sus lados, 
con superficie de ciento dos 
metros cuadrados. 

Distribución 

Consta de sótano, planta 
baja y principal, teniendo el 
sótano cinco habitaciones 
para cocina, cuarto de cria
dos, retrete, etc., formando 
sus fachadas y traviesas tres 
crujías. 

La planta baja la compo
nen tres piezas, vestíbulo 
y caja de escalera, y el prin
cipal cinco piezas, contan
do entre ellas un gran sa
lón, que tiene su ingreso a 
altura quebrantada entre el 
bajo y principal y la escale
ra» de zanca, sobrecargada. 

Construcción 

Es esta sencilla, siendo 
sus fachadas de fábrica de 
ladrillo ordinario enfoscado 
de cal y sus traviesas entra
madas ; su piso, de tablo
nes del Norte, entarimado al 
descubierto, forjado en cie-
losrasos, armaduras de par 
y pisaderos cubiertos de te
ja plana sin entablar, gale
ría de /cristales, terraza y 
balcón volado, con decora
ción de pintura mural al in
terior, y sobre la propiedad 
medianera, zócalos, de don 
Gustavo Hastoy. 

Con fachada a la calle de 
Rosales e ingreso por ella, 
hav construidos dos hoteles 
semejantes, de las siguientes 
condiciones : 

Tienen su medianería 
mancomún, siendo el del 
lado izquierdo de planta tra
pezoidal, midiendo en su fa
chada ocho metros setenta 
y cinco centímetros ; en su 
testero, ocho metros quince 
centímetros; en su media
nería mancomún, seis me
tros sesenta centímetros, y 
en la medianería, con pro
piedad del señor Serrano 
Fatigati, seis metros sesen
ta y cinco centímetros, y su 
superficie de cincuenta y 
cinco metros setenta y siete 
centímetros cuadrados; el 
de la derecha, de planta rec
tangular, midiendo fachada 
y testero seis metros cuaren
ta y cinco centímetros, y en 
su medianería, ocho metros 
y veinte centímetros, y su 
superficie, cincuenta y dos 
metros y ochenta y nueve 
centímetros cuadrados. 

L a distribución de ambos 
es semejante, teniendo só
tano, planta baja y princi

pal y divididas sus plantas 
en cuatro piezas. 

Su construcción, tan sen
cilla como la descrita del an
terior, consistente en facha
da de fábrica de ladrillo or
dinario ¡revocado, sus tra
viesas entramadas, sus p i 
sos de tablones del Norte 
entarimados y tabiquería de 
sencillo. 

Construcciones interiores 
Sobre la medianería que 

hace testero con relación a 
la calle de Quintana, en par
te que linda con don Joa
quín de la Torre, existe una 
ligera construcción dedica
da a estudio, que consta de 
sótano y planta baja con fa
chada y medianería de fá
brica de ladrillo ordinario, 
armadura a dos aguas y tra
galuz, y en ésta cubierta de 
teja ordinaria. 

Adosada a esta construc
ción, en uno de sus ángu
los y normal a ella, hay una 
estufa con armadura de hie
rro y cristales y una peque
ña construcción adosada al 
testero de la estufa, de la
drillo y cubierta con teja 
ordinaria. 

E n el interior de las fin
cas hay plantaciones de ár
boles, arbustos y macizos y 
bordaduras formando pe
queños jardines y algunos 
muros de fábrica de ladrillo 
ordinario y verja. 

Están dotados, tanto los 
jardines como las construc
ciones, del servicio de agua 
de Lozoya, teniendo varios 
grifos en las construcciones 
y fuentes rústicas en el jar 
din correspondiente a la ca
lle de Quintana. 
E l servicio de aguas su
cias está reducido a dos po
zos negros: uno, sobre la 
calle de Rosales, y otro, en 
el interior de la parcela de 
la calle de Quintana, para 
el servicio del hotel empla
zado en ellas. 

Las cañerías de distribu
ción de gas para el alumbra
do e instalación de luz eléc
trica, completan los servi
cios de estas fincas. 

A l margen de la inscrip
ción sexta hay una nota, 
que dice: «De la finca de 
este número se han segre
gado setecientos cincuenta v 
un metros cuadrados, equi
valentes a nueve mil seis
cientos setenta y cinco pies 
también cuadrados, treinta 
y dos décimas, o sea el edi
ficio destinado a vivienda, 
calle o paseo de Rosales, 
números veinte y veintidós, 
que han pasado a formar la 
número cuatro mil ciento 
noventa y seis, obrante al 
folio doscientos cuarenta y 
cinco al tomo mil ochenta y 
ocho general, sesenta y seis 
de la sección segunda. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que la finca de referencia sale a 
subasta por segunda vez y en la can
tidad de ochenta y cinco mil quinien
tas cincuenta pesetas treinta y dos 
céntimos, deducido ya el veinticinco 
por ciento del tipo de la primera su
basta, pudiendo hacer el remate a 
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calidad de* ceder a un tercero, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos Iterceras ptartes del tipo de 
subasta. 

Segunda 

Que la certificación de cargas y los 
autos estarán de manifiesto en Secre
taría a disposición de los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes pre
ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de aquéllos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos ; y 

Que la consignación del resto del 
precios del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia ai público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado se insertarán en 
la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
señalado. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humbeito Lforente 

(A .— 1 0 0 ) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A R A V A C A 

EDICTO 

Don Máximo Martín Cimarras, Juez 
municipal de la villa de Aravaca 
(Madrid), 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil promovidos por 
don Eduardo Jiménez Santamaría, 
como apoderado de don Víctor Cano 
Ruiz, que gira comercialmente con 
el nombre de Almacenes Vica , con
tra el vecino de Madrid don Luis P i 
ca Sánchez, cuyo último domicilio 
fué en la carretera de Toledo, núme
ro veinticinco, en reclamación de no
venta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos, intereses legales, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia del día de hoy, he acor
dado citar al mentado demandado 
para que el día veinte de enero pró
ximo, y hora de las cuatro de la tar
de, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, a celebrar el juicio 
verbal civil acordado, bajo apercibi
miento de que si no comparece se se
guirá el juicio en su rebeldía, sin vol
ver a citarle, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Aravaca, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

P . S. M . , 
t 0»ft C *' I ' ' 

Gabriel Castañeda 

(A.—102) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

Don José Ballester Esteches, Secreta
rio de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Madrid, 
Certifico : Que en el libro de Actas 

de esta Junta, consta la correspon
diente a la sesión celebrada en el día 
de ayer, con motivo de la constitución 
de la misma, cuyo contenido es el si
guiente : 

«En Madrid, a las once y quince 
minutos de la mañana del día 2 de 
enero de 1934, ** reunió la Junta M u 
nicipal del Censo Electoral, en las ofi
cinas de la misma, bajo la presiden
cia de don Isidro Suárez y García-
Sierra, Juez municipal del Juzgado 
número 6, con asistencia de los seño
res don Rafael Salazar Alonso, V o 
cal, Concejal del Excmo. Ayunta
miento ; don Alfonso Mancheño, V o 
cal, Síndico del gremio de taberne
ros ; don Alvaro Herranz, Vocal, 
Síndico del gremio de carboneros; 
don Santos Crien Septiem, Vocal 
suplente, retirado del Ejército; don 
Anastasio Alonso, Vocal suplente, 
Síndico del gremio de carboneros, y 
don José Ballester y Esteche, Secreta
rio del Juzgado municipal número 4. 
y en tal concepto, de la Junta Muni 
cipal del Censo Electoral. 

No concurrieron ni excusaron su 
asistencia don Emilio Rambaud Nor-
zagaray, Vocal, retirado del Ejérci
to ; don Julián Besteiro Fernández, 
Vocal suplente, Concejal del excelen
tísimo Ayuntamiento, y don Antonio 
Alvarez Sierra, Vocal suplente, Sín
dico del gremio de taberneros. 

E l señor Presidente, después de sa
ludar a los reunidos, manifestó que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo trece de la ley Electoral vigen
te de 8 de agosto de 1907, procedía 
efectuar en el día de hoy la constitu
ción de la Junta Municipal del Cen
so Electoral que ha de ejercer sus 
funciones durante el bienio de 1934 y 
35, a cuyo efecto interesó del señor 
Secretario la lectura del indicado ar
tículo, como asimismo la del 11 de 

¡ dicha Ley, que hace referencia a las 
personas que han de formar parte de 
la Junta. 

Seguidamente se dio lectura a una 
Circular de la Jurtta Central del Cen
so, fecha 16 de octubre último, pu
blicada en la «Gaceta» del 18, dispo
niendo que por haber sido suprimi
do el Senado, ha quedado extinguido 
el derecho de voto de Compromisario 
para la mencionada elección, y por 
consiguiente, no deben formar parte 
de las Juntas municipales los mayores 
contribuyentes que por dicho concep
to integraban las mismas, según or
dena el artículo 11 de la ley Electo
ra!, y en consecuencia de la mencio
nada disposición, se tomó el acuerdo 
de que queden sin efecto los nombra
mientos hechos por virtud del sorteo 
verificado el día 1 de octubre último, 
cuyos cargos recayeron en don R a 
món Carnicer y don José Abr i l 
Ochoa, como Vocales en propiedad, 
y don Antonio Ariza Soler y don 
J o s é Muro Lara, como Vocailes, su
plentes de los anteriores, a cuyo 
efecto se comunicará esta disposición 
a los mencionados don José Abri l 
Ochoa y don José Muro Lara, no ha
ciéndose lo propio con don Ramón 
Carnicer ni con don Antonio Ariza 
Soler porque estos señores habían ya 
renunciado sus cargos, el primero con 
enfermedad, según justificó por certi
ficación facultativa, y el segundo por 
ser mayor de setenta años. 

Acto seguido el señor Presidente 
dio posesión de sus cargos a los se
ñores que en el día de hoy habían 

asistido a esta reunión, tomándose ed 
acuerdo de hacer lo propio con los no 
asistentes cuando éstos concurrieran 
a las sesiones que en lo sucesivo ha
yan de celebrarse con motivo de los 
actos relacionados con la ley Electo
ral o con las disposiciones que se dic
ten por la Superioridad. 

A continuación el señor Presidente, 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 11 de la Ley, designó como 
primer Vicepresidente de esta Junta 
al Vocal de la misma don Rafael Sa
lazar Alonso, Concejal del excelentí
simo Ayuntamiento, y como segundo 
Vicepresidente teniendo en cuenta que 
el elemento civil estaba ya represen
tado por el señor anterior, se tomó el 
acuerdo de que dicho nombramiento 
recaiga en el Vocal, retirado del Ejér
cito, don Emil io Rambaud Norza-
garay. 

Seguidamente la Presidencia exhor
tó a los reunidos para que le presten 
su valiosa cooperación, a fin de cum
plir todos fielmente cuantas obligacio
nes impone el cargo, por virtud del 
cual han sido designados para formar 
parte de la Junta. 

Acto seguido el señor Presidente 
declaró constituida la Junta en Ja for
ma siguiente, aunque, como anterior
mente se dice, alguno de los señores 
que integran la misma no han con
currido a la toma de posesión de sus 
cargos, pero tampoco han demostrado 
deseo de renuncia: Presidente, don 
Isidro Suárez y García-Sierra, Juez 
municipal del Juzgado número 6 ; 
Vocal, don Rafael Salazar Alonso, 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento ; 
Vocal, don Emilio Rambaud Norza-
garay, retirado del Ejército ¡ Vocal, 
don Alfonso Mancheño, Síndico de1 

gremio de taberneros; Vocal, don 
Alvaro Herranz, Síndico del gremio 
de carboneros ; Secretario, don Jos • 
Ballester Esteche, Secretario del Juz 
gado municipal número 4 ; Vocal su
plente, don Julián Besteiro Fernán
dez, Concejal del Excmo. Ayunta
miento ; Vocal suplente, don Santos 
Crien Septien, retirado del Ejército ; 
Vocal suplente, don Antonio Alvarez 
Sierra, Síndico del gremio de taber
neros ; Vocal suplente, don Anastasio 
Alonso, Síndico del gremio de car
boneros ; Secretario suplente, don 
Angel García Retortillo, Secretario 
suplente del Juzgado municipal nú
mero 4 . 

Previo acuerdo de remitir a la ex
celentísima Junta Provincial del Cen
so Electoral un duplicado de la pre
sente acta y certificación de la misma 
al excelentísimo señor Gobernador ci 
vil de la provincia, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, " según 
dispone la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 16 de septiem
bre de 1907, se levantó la sesión a la.; 
doce y treinta minutos de la tarde.» 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, según dispone la 
Real orden del Ministerio de la Go 
bernación de 16 de septiembre de 
1907, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con ei 
de la Junta en Madrid, a 3 de enero 
de 1934.—Visto bueno : E l Presiden
te, Isidro Suárez.—José Ballester. 

(Núm. 97) (X .—3 8 ) 
«««»»» 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Mariano Sánchez Nieva. Secre

tario de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de esta ciudad. 

Certif ico: Que con motivo de la 
renovación bienal de las Juntas del 
Censo, según preceptúa el párrafo se
gundo del artículo 13 de la vigente 
ley Eleotoral, la de esta localidad, 
en se>ión de hoy, ha quedado cons
tituida en la Horma siguiente: 

Presidente : Vacantte. 
Vicepresidenite primero: don R u 

lar lo Merino Cablanque, Concejal de 
mayor votación. 

Vicepresidente segundo : Don José 
Casado Moreno, elegido entre los V o 
cales en propiedad. 

Vocales en propiedad : Don R u 
perto Merino Cablanque, Concejal de 
mayor votación ; don Antonio Puerta 
Hernández, retirado; don Rafael Ro
dríguez de Pedro, contribuyente por 
territorial ; don José Casado Moreno, 
contribuyente por territorial ; don 
Leandro Fernández Maffiín y don Jus
to Molina Barco, contribuyentes por 
industrial. 

Vocales suplentes: Don José R o 
dríguez Salinas, Concejal que sigue 
en votación ; don José Murcia y Fer
nández de Mora, retirado ; don Ber
nardo García Garralón y don Valeria
no Aragón Merino, contribuyentes 
por territorial ; don Nicanor Quer 
Frutos y don Lino González Nogue
ra, contribuyentes por industrial. 

Alcalá de Henares, a 2 de enero de 
1934.—Visto bueno : E l Vicepresiden
te primero, Ruperto Mer ino .—Fl Se
cretario, Mariano Sánchez. 

(Núm. 84) (X.—36) 

«««»»» 

S I N D I C A T O C I V I L D E O B L I 
G A C I O N I S T A S H I P O T E C A R I O S 
D E L A S O C I E D A D A N O N I M A 

«FABRICA D E MI ERES» 

E l Comité de este Sindicato, de 
acuerdo con el contenido de los artícu
los 7. 0, 8." y 10 de los Estatutos, con
voca a Junta general extraordinaria 
para el día 27 del actual mes de ene
ro, a las once de la mañana, en la 
Sala de Juntas de la Cámara de Co
mercio, piaza de Riego, número 4 , 
de esta ciudad, para dar cuenta de la 
actuación del Comité en relación con 
el pago de cupón y tomar los acuer
dos que procedan. 

Según el artículo 8.° de los Estatu
tos podrán concurrir a la Junta todos 
los poseedores de cinco obligaciones, 
como mínimum, pudiendo agruparse 
los poseedores de menor número y 
hacerse representar por los que ten
gan derecho de asistencia, para lo 
cuaí deberán depositarse dos días an
tes de la fecha de reunión de las Ofi 
cinas del Comité, calle de Mendizá
bal, número 6, o acreditar tenerlas 
depositadas en cualquier Banco na
cional. 

Si a dicha hora no hub ;ese número 
suficiente de obligaciones presentadas 
o representadas, se celebrará a la me
dia hora siguiente con el número de 
obligaciones que haya, según dispo
ne el artículo 9 . 0 de los Estatutos. 

Oviedo, doce de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario del Comité, 

Aurelio Ayuela 

( A . - 1 0 3 ) 
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